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ANUNCIO.

CALIFICACIONES OTORGADAS POR EL TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO
SELECTIVO CONVOCADO PARA LA FORMACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO DE
AUXILIAR DE ARCHIVO.

F. CONCURSO

APELLIDOS Y NOMBRE EXP. FORMAC. OTROS TOTAL

ATENCIA MARTÍN, CRISTINA ESTHER 0,000 0,000 0,000 0,000

BAEZA GAMERO,  Mª JOSÉ 0,000 1,665 0,000 1,665

BLANCO ROMERO, ANTONIO 0,000 1,095 0,000 1,095

CAMACHO SOLA, M. CARMEN 0,000 0,000 0,000 0,000

CONDE SEGADOR, ELEANA 0,000 0,000 0,000 0,000

EXPÓSITO LAMA, CRISTINA 0,000 0,000 0,000 0,000

FERNÁNDEZ RAMÍREZ, ALBERTO JOAQUÍN 0,000 0,000 0,000 0,000

FUENTES GONZÁLEZ, M. DOLORES 0,591 3,040 0,250 3,881

GARCIA ESPEJO, LUISA MACARENA 0,000 0,000 0,000 0,000

GÓMEZ FALCÓN, ANTONIA 0,000 1,000 0,000 1,000

GÓMEZ LÓPEZ, ANA BELÉN 0,200 3,500 0,150 3,850

GUTIÉRREZ ABEJA, ELIZABETH 0,000 0,000 0,000 0,000

JALÓN RODRÍGUEZ, CECILIA 0,000 0,000 0,000 0,000

MATEO VEGA, M. CARMEN 0,000 0,000 0,000 0,000

MUÑOZ GONZALEZ, JUAN JOSÉ 0,000 0,000 0,000 0,000

PINO ALCAIDE, MERCEDES 0,300 1,000 0,000 1,300

REUS RODRÍGUEZ, MAGDALENA 0,000 0,000 0,000 0,000

REYES BARRERA, INMACULADA 0,000 0,000 0,000 0,000

RICO PRIETO, MANUEL 0,000 0,000 0,000 0,000

RUIZ SOUMOSIERRA, ELENA M. 0,000 0,285 0,000 0,285

SALDAÑA CARO,  ARMANDO 0,000 0,000 0,000 0,000

SÁNCHEZ SÁNCHEZ, SANTIAGO 0,000 0,000 0,000 0,000

VARGAS-DE PARODY, CARMEN 0,450 1,808 0,050 2,308

VILLALBA PÉREZ, MANUELA 0,000 0,000 0,000 0,000

A la vista de las calificaciones obtenidas por los/as aspirantes a lo largo del proceso

selectivo  (suma fase de  oposición y fase de concurso) resulta la siguiente relación por orden de

prelación  en la cual,  además,  se ha tenido en cuenta lo previsto en la Base Octava en relación con los

empates producidos:

F.OPOSICIÓN F. CONCURSO TOTAL

APELLIDOS Y NOMBRE TIPO TEST EXP. FORMAC. OTROS TOTAL

1 FUENTES GONZÁLEZ, M. DOLORES 40,00 0,591 3,040 0,250 3,881 43,881

2 REYES BARRERA, INMACULADA 29,34 0,000 0,000 0,000 0,000 29,340

3 MUÑOZ GONZALEZ, JUAN JOSÉ 28,01 0,000 0,000 0,000 0,000 28,010

4 GÓMEZ LÓPEZ, ANA BELÉN 24,01 0,200 3,500 0,150 3,850 27,860

5 BAEZA GAMERO,  Mª JOSÉ 25,34 0,000 1,665 0,000 1,665 27,005

6 JALÓN RODRÍGUEZ, CECILIA 26,68 0,000 0,000 0,000 0,000 26,680
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7 BLANCO ROMERO, ANTONIO 25,34 0,000 1,095 0,000 1,095 26,435

8 VARGAS-DE PARODY, CARMEN 24,01 0,450 1,808 0,050 2,308 26,318

9 RUIZ SOUMOSIERRA, ELENA M. 25,34 0,000 0,285 0,000 0,285 25,625

10 RICO PRIETO, MANUEL 25,34 0,000 0,000 0,000 0,000 25,340

11 GARCIA ESPEJO, LUISA MACARENA 25,34 0,000 0,000 0,000 0,000 25,340

12 ATENCIA MARTÍN, CRISTINA ESTHER 25,34 0,000 0,000 0,000 0,000 25,340

13 EXPÓSITO LAMA, CRISTINA 25,34 0,000 0,000 0,000 0,000 25,340

14 PINO ALCAIDE, MERCEDES 24,01 0,300 1,000 0,000 1,300 25,310

15 CONDE SEGADOR, ELEANA 24,01 0,000 0,000 0,000 0,000 24,010

16 FERNÁNDEZ RAMÍREZ, ALBERTO
JOAQUÍN

22,67 0,000 0,000 0,000 0,000 22,670

17 GUTIÉRREZ ABEJA, ELIZABETH 21,34 0,000 0,000 0,000 0,000 21,340

18 SÁNCHEZ SÁNCHEZ, SANTIAGO 21,34 0,000 0,000 0,000 0,000 21,340

19 REUS RODRÍGUEZ, MAGDALENA 21,34 0,000 0,000 0,000 0,000 21,340

20 SALDAÑA CARO,  ARMANDO 21,34 0,000 0,000 0,000 0,000 21,340

21 VILLALBA PÉREZ, MANUELA 21,34 0,000 0,000 0,000 0,000 21,340

22 GÓMEZ FALCÓN, ANTONIA 20,00 0,000 1,000 0,000 1,000 21,000

23 MATEO VEGA, M. CARMEN 20,00 0,000 0,000 0,000 0,000 20,000

24 CAMACHO SOLA, M. CARMEN 20,00 0,000 0,000 0,000 0,000 20,000

En consecuencia, el Tribunal Calificador acuerda proponer al Organo Municipal

competente que apruebe/resuelva la constitución de la citada relación como bolsa de trabajo  que sirva

para cubrir las eventualidades que aparezcan en relación con la categoría de Auxiliar de Archivo.

Los presente acuerdos,  no obstante, quedan sometidos a un plazo de

reclamaciones de 3 tres días naturales contados a partir del día siguiente al de su publicación en la

página Web Municipal y en el Tablón Municipal de Anuncios,  adquiriendo la condición de

definitivos una vez transcurrido dicho plazo sin que se presenten reclamaciones o una vez

resueltas las presentadas,  sin perjuicio de que permanezca abierta la vía administrativa según lo
previsto en el artículo 107.1 y 114 y ss de la ley 30/1992 de 26 de noviembre (modificada por la Ley

4/1999 de 13 de enero)  de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común.

En Carmona a 24 de mayo de 2010.-

POR EL TRIBUNAL CALIFICADOR,

EL PRESIDENTE, LOS VOCALES, EL SECRETARIO,

Plazo de reclamaciones:   del  25 al 27 de mayo de 2010,  ambos incluidos.


